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Señores 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN

CAMARA DE COMERCIO 

Bucaramanga.-

REF. 


PODER

EXPEDIENTE: 
xxxx

DEMANDANTE: 
xxxxx

DEMANDADO: 
xxxx.

GABRIEL ABRIL ROJAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 5.707.060 expedida en el municipio de Piedecuesta, actuando dentro del término legal como Gerente y representante legal de la Empresa Municipal de Servicios Públicos domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., nombrado mediante Resolución No. 0XXX – XXX del XXX de xxxx del xxx  de XXXXX del año 20XX) y el Acuerdo No. 014 del 26 de diciembre del año 2018 posesionado en el cargo mediante Acta No. 14/2020 del 01/01/2020, facultado legalmente para representar la Empresa en las acciones judiciales y administrativas a que haya lugar en defensa de la entidad, de conformidad con los Estatutos de la Empresa (Acuerdo 004 de 2018), por medio del presente manifiesto a su Despacho, que le confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la abogada xxxxxx, persona mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía número xxxxx expedida en el municipio de Bucaramanga y portadora de la tarjeta profesional número xxxxx del C. S. de la Judicatura, para que en nombre de la entidad que represento, continúe con la defensa de sus intereses, allegue y solicite pruebas, asista e intervenga en las audiencias y demás actuaciones a que haya lugar.

El apoderado queda facultado para recibir, desistir, transigir, conciliar, únicamente con concepto del Comité de Conciliación, sustituir, reasumir, renunciar, solicitar, tachar documentos, proponer incidentes y demás facultades legalmente reconocidas para el éxito de la gestión encomendada.

Solicito se le reconozca personería jurídica para efectos del presente poder.

Atentamente, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C. No. XXXXXXXXXXX de XXXXXX
Acepto,

xxxxx

C.C. No. xxxxx de Bucaramanga

T.P. No. xxxxdel C. S. de la Judicatura

Dirección carrera 8 No. 12-28 barrio La Candelaria – municipio de Piedecuesta

Teléfono xxxxxx
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
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Pledecuestana
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Tel. (607) 6 55 0058 www.piedecuestanaesp.gov.co









